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La Libertad, 31 de agosto del 2013 

SRES. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones 

La presente que tenemos a bien dirigimos a ustedes es para expresar mis cordiales saludos 
y la vez, en cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto y la Ley de Compañías, tengo a bien 
comunicar a ustedes la siguientes transferencia de acciones que se ha registrado en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía “Tralisansa”sa. 

CODIGO DE LA COMPAÑÍA 70870 

POAQUIZA POAQUIZA MARTHA FABIOLA CI: 180215966-3 es propietario de 1 

acción de 1 dólar, cancelada en su totalidad transfiere la acción a favor del señor LOZADA 

CALVACHE OMAR SEBASTIÁN con Cl: 1803247442 para que de hoy en adelante sea 
el beneficiario. 

Por la presente que le dé a mi petición, me suscribo de ustedes no sin antes reiterar mis 
sinceros agradecimientos. 

Atentamente, / 

DIOS PATRIA Y TRABAJO 

EDWIN BEL N M. 
PRESIDENTE 
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. JOSE BAJAÑA P. 
GERENTE 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CATON GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUSAYAQUIL. De acuerdo con la facultad que me confiere 
numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia DOY FE, que la firma y * 
rubrica que antecede es similar a la cedula de ciudadanía que pertenecen a MARTHA FABIOLA 
POAQUIZA POAQUIZA MARTHA FABIOLA Nacionalidad ECUATORIANA con cedula de 
ciudadanía número 180215966-3, SEGUNDO KLEVER COPO ESPINOZA Nacionalidad 

ECUATORIANA con cedula de ciudadanía número. 180238707-4, OMAR SEBASTIAN 

LOZADA CALVACHE Nacionalidad ECUATORIANA con cedula de ciudadanía número 
,180324744-2, Guayaquil 29 de Agosto del 2013 O , , 

 



ACTA DE COMPROMISO 

En el Cantón La Libertad a los 26 días del mes de agosto del dos mil trece en forma libre y 
voluntaria los señores MARTHA FABIOLA POAQUIZA POAQUIZA, portador de la 

cedula de Ciudadanía N” 180215966-3 y el señor Segundo Kleber Copo Espinoza 
portador de la cedula No.- 1802387074 celebran el siguiente convenio de 

TRANSFERENCIA DERECHOS DE ACCÍN para registro en la superintendencia de 
compañías a favor del señor OMAR SEBASTIAN LOZADA CALVACHE, portador de 
la cedula de Ciudadanía N' 1803247442, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERO.- La señora MARTHA FABIOLA POAQUIZA POAQUIZA y esposo 
Segundo Kleber Copo Espinoza son legítimos propietarios de una accón de 1 dilar 

cancelado en su totalidad, la misma que transfieren en forma libre y voluntaria sin 
valor al sñor OMAR SEBASTIAN LOZADA CALVACHE para su registro en la Super 
de compañías . 

SEGUNDO.- El señor OMAR SEBASTIAN LOZADA CALVACHE, en forma libre y 
voluntaria adquiere los derechos de la acción sin ningún valor a su favor 

TERCERO.- La señora MARTHA FABIOLA POAQUIZA POAQUIZA antes de 
firmar el documento, deja solucionado todo tipo de compromiso que pueda contraer 
conflicto en lo posterior con la empresa, para que la otra persona pueda ingresar sin 
novedad. 

Para constancia firman en unidad de acto de compromiso, los propietarios saliente entrante 
tal como lo realizan en la cedula de ciudadanía. 

LOS CEDENTES 

  

  

- A 
ATAMIO5A POAQUIZA POAQUIZA SEGUNDO KÑEBER COPO ESPINOZA 
CL: 180004569-0 CI: 1802387074 

120215966 -3 

EL BENEFICIARIO 

OMAR SEBASTIAN LOZADA CALVACHE 
C.L 1803247442 

    

 



El ADECUADO 
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ICA DEL ECUADOR MEZIS RACIONAL ELECTORAL 
'OTACIÓN 

      

    

  

   

  

      

JA. QUEHACER. DOMEST 
NGEL POAGUIZA 

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
| e, sufragó en las Elecciones Generales 

| 
| 
| 

1 

17 de Febrero de 2013. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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